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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

En ejexvício de las atribuciones que le confiere la 

Lay, Y» 

QUE mediante Resolución N*7253 de 19 de septiembre de 
1980, dictadas pox esta Superintendencia, sa ordenó la liqui- 
dación de la vompañía de responsabilidad limitada "TRANSPOR- 
TES CAMARIO CONPANÑTA LIMITADA”; 

QUE nedíante escritura pública otorgada el 6 de febrero 
de 1981, ante el Metario Décimo Noveno del cantón Quito, sa ha 
procedido a xenctivar, tusentar el capital, a rprosrrogaer el 
plano de duración, a reformar y a codificar les estatutos de 
la compañía "FRANSPORTES CANARIO COMPARIA LIMITADA”? 

QUE el señor Ulipieno Vargas Lozada, a nembre y en repro 
sentación de la compañía "PRANSPORTES CANARIO COMPAÑIA LIMETA> 
DA”, en su eanlidad de Liquidador, ha comparecido a este Despa- 
cho para solicitar la aprobación de la reactivación, el aumen 
to de capital, la prórroga del plazo de duración, reforsa y 
codificación de los estatutos de la compañía en mención; a o» 
yo síecto ha presentado tres copias certificadas de la eserí- 
tea páblica a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la escritura pÚblica antes nencionadé, guarda confor- 
mídad con el Informe N*142 y Mexorando 54*066 de 29 de enero 
de 1931, amitidos por el Dapaertamento de Inspección y 
de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura plblica antes 
mencionada se han cumpiido todos los requisitos necesarios 
para su validos; 

QUE el Departamento 1 madiante Memprando N*DI-RL.> 
821-106 de 88 de febrero de 1981 ha euxitído informe favora- 
ble para la continuaaión del trínftte; 

REBOURELVES 

.- APROBAR la reactivación, el aumento de 
. la del plaza de duración, la refoxma y o- 

dificación de estatutos de la compañía "TRANSPORTES CANARIO 
COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad con los tíaminos constantes 
de la escritura pública de 6 de febrero de 1982, otorgada an” 
te el MBetario Décimo Noveno del cantón Quito; amento de capi- 
tal por la sua de 8/,50.009,00 (CINCUENTA MEL SUCRES), con lo 
que anciende a 3/.100.000,00 (CIEN MIL SUCRES), dividido on 
1909 particifasiones de 3/.1.080,00 (UN MIL SUCRE) de valor 
cada una. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pa 
se 

.»- DISPONER que un extracto de la escri- 
€ de febrero de 1981, que sexú elaborado; a 14 

por esta Euperintendencia se publique, pox una sola vez, >” ' - 
en wo de los diarios de mayox circulación en la cíudad de 
Quíto. Un ejenplas Íntogre del diario en el que se cumpla 
esta foermlícald deberá sex entregado a este Despacho para 
su axchivo. 

.- DISPONER que el señor Notario Décimo No- 
O ad jates anote al margen de la matrix de la es- 

eritura póblesa de reactivación, aumento de capital, prórro- 
ga del plaxo de duración, reforma y codificación de estatu- 
loa de La compañía "TRANEPORTES CANARIO COMPAÑIA LIMITADA? 
otorgada ante el etario en referencia, el 6 de fabrerxo de 
1991, que se la aprueba en virtud de la presente Manolución. 

OS El señor Notario sentarí razón del cunpliniento de ssta ano” 
tación nargínal. 

E ante qutto anota Sl margen de la metcia de La 08. vero Quito anote al margen de la matriz de la en- 
exitura píblica de constitución de la compañía “TRANSPORTES 
CAMARIO COMPABIA LIMITADA” otorgada en esa Notaría, el 26 

- de noviembre de 196%; que la mencionada compañía ha procedido 
a reactivarse, a aumentar su capital, a prorrogar su plazo de 
duxación, a reformax y a codificar sus estatutos), mediante es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno del can! 
tán, de 6 de febrero de 1981; actos quae son aprobados en vir- 
tud de la presente Raesoiución. El señor Notario seutará rasón 
del cumplimiento de esta anotación marginal. 

A a DISPONHER que sn el Registro Mercantil del 
cun O e RN a RAMEDO RTS / 
exitura pública de omnatitución la "PRAMSPORTES 
CANARIO COMPAÑÍA LIMIFADA* otorgada ante el Motario Tercero 
del cantón to, el 210 de novienbre de 19369, que la mencio- 
nada a ha procedido a raactivarao, a aumentar su capi” 
tal, a prorrogar su plaso de duración, a reformar y a codifi- 
car sus estatutos, mediante escritura pública otorgada unto 
el Notario Décimo Noveno del cantón en referencia, el 6 de 
febrero de 1981; actos que son aprobados en virtud de la pre- 
senta Resolución. Za sentará raatn del cuapiiniento de seta 
anotación marginal. 

.” BISPOBER que en el RMgistro Muxeantíl del Y 
se inscriba la escritura pública de reactivación, 

aumento de capital, prórroga del plazo de duración, reforma y 
codificación de estatutos de la "YRAMSPORZES CANARIO 

  

COMPAÑIA LIMIZADA" otorgada ante el Notario Dícino Noveno del 
cantón quito, el 6 de febrero de 1981, junto cen la presente 
Resolución. Se archivari la segunda copia de dfeha escritura 
y sa devolverta las restantes on la razón án la inscripción 
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que se ordena. 

- CUMPLIDO, vuelva el expedteatliy * 15 

CONUNIQUESE.-— DADA y firmada en 
la Superintendencia de Compañías, en Guíto, a 14 ABR. 1981 

  

a >  PROVEYO y firmó la Resolución que 
antecede, ja señora Econcniísta Teresa Ninucha de Meza Super- 

on e UE ABR, 198 

   DN-- SY 
“ERANSPORTES CANARIO €. LIDA. 
(reactivación, aumento de aapi- 
tal, prórroga úsl plazo, refor- 
ma y enáltficación de estatutos) . 
DOB/RM. 

e MG 
Con eata fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

408 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se de así cumplimiento a lo - 

a dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a 

 


